
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13 )  de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 26-2005-00617 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. No dar trámite a la solicitud allegada al expediente el 2 de agosto de 20221, dado que 

revisando el expediente no se encuentra mandato conferido por la demandante a la abogada 

Esperanza Gaitán Espinosa. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente a la entidad que en el proceso no obra ni 

prueba de que se hubiera radicado ante el IGAC los documentos enlistados  en auto del 25 

de octubre de 20192, así como tampoco prueba que acredite el pago del monto indicado para 

la elaboración de la experticia por esa entidad.  

 

2. Del dictamen pericial que aporto la parte demandada3, córrase traslado a la parte 

contraria por el término de 3 días conforme lo dispone el artículo 228 del Código General del 

Proceso a efectos de que hagan las manifestaciones que a bien tenga.  

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 
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2 Folio 257 
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